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ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, Comisión Provincial de Valoraciones, por el que
se concede el plazo de 10 días hábiles para hacer
alegaciones al informe del ponente en el expediente
CPV núm. 84/04.

Núm. Expte.: 84/04.
Interesada: Doña Magdalena Prados Alonso.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

del expediente 84/04 de la Comisión Provincial de Valoraciones
de Granada, por medio del presente anuncio y de conformidad
con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le noti-
fica que:

En virtud de lo dispuesto en el art. 15.4 del Decre-
to 85/2004, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento de Organización y Funcionamiento de las Comisiones
Provinciales de Valoración (BOJA núm. 52, de 16 de marzo)
y en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se le concede un plazo
de diez días hábiles para que pueda examinar el expediente,
formular alegaciones y adoptar cuantos documentos y jus-
tificaciones considere oportunos.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que el expediente
puede ser consultado en la Comisión Provincial de Valora-
ciones, ubicada en la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía de Granada, en Gran Vía, núm. 56, de lunes
a viernes desde las 9 hasta las 14 horas.

Granada, 26 de octubre de 2005.- La Delegada del
Gobierno, Teresa Jiménez Vílchez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 29 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Granada, sobre expropiación for-
zosa de terrenos a ocupar con motivo de la ejecución
de la obra del proyecto de clave: 2-GR-1458-0.0-0.0-PC.
«Acondicionamiento y nuevo trazado de la A-348. Tramo:
Yátor-Ugíjar. Términos municipales de Cádiar, Alpujarra
de la Sierra y Ugíjar.

Con fecha 21 de junio de 2005 la Dirección General
de Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
ordenó la iniciación del expediente de expropiación forzosa
necesario para obtener la plena posesión de los terrenos que
se requieren para la ejecución de las obras del proyecto de
referencia.

El mencionado proyecto fue aprobado el 20 de junio de
2005 y, de conformidad con el artículo 38.3 de la Ley 8/2001,
de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía en relación con
la disposición transitoria primera, «la aprobación implicará la
declaración de utilidad pública, la necesidad de ocupación
de los bienes y la adquisición de los derechos correspondientes,
así como la urgencia de la ocupación, todo ello a los fines

de la expropiación, de la ocupación temporal o de la imposición
o modificación de servidumbres, efectos que se extienden tam-
bién a los bienes y derechos comprendidos en la ejecución
de la infraestructura cartográfica para los replanteos y en las
incidencias posteriores de las obras, habilitando, igualmente,
para realizar otras actuaciones administrativas que sean nece-
sarias en orden a la disponibilidad de los terrenos necesarios».

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Provincial
en el ejercicio de las facultades que le confiere el artículo
98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación
con las disposiciones orgánicas que conforman la estructura
y funcionamiento de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes y el Decreto 4/1985, de 8 de enero (BOJA del día
12 de febrero de 1985),

HA ACORDADO

Primero. Iniciar el procedimiento de expropiación que
regula el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954, y Reglamento de desarrollo, res-
pecto a los bienes y derechos afectados por el proyecto antes
citado.

Segundo. Publicar la relación de interesados, bienes y
derechos afectados por la expropiación en el tablón de anuncios
de esta Delegación Provincial, Ayuntamientos de Cádiar y Ugí-
jar, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, Boletín
Oficial de la Provincia y diario «Ideal» de Granada, valiendo
como edicto respecto a posibles interesados no identificados,
a titulares desconocidos o de ignorado paradero según lo pre-
visto en el art. 52.2 de la L.E.F. y art. 59 de la Ley con
fecha 16 de mayo de 2005 la Dirección General de Carreteras
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes ordenó la
iniciación del expediente de expropiación forzosa necesario
para obtener la plena posesión de los terrenos que se requieren
para la ejecución de las obras del proyecto de referencia.

Tercero. Señalar los días 20, 21, 22, 23, 24, 28, 29
y 30 de junio de 2005, para proceder al levantamiento de
las actas previas a la ocupación y convocar para su com-
parecencia a los titulares de los bienes y derechos afectados
que figuran en la relación de interesados.

A dicho acto, deberán asistir los interesados, personal-
mente o bien representados por persona debidamente auto-
rizada para actuar en su nombre, aportando los documentos
acreditativos de su titularidad, recibo del Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles y Documento Nacional de Identidad, pudiendo
hacerse acompañar a su costa, si lo estima oportuno, de Peritos
y Notario.

Publicada esta Resolución y hasta el día señalado para
el levantamiento de las actas previas, los interesados, así como
las personas que, siendo titulares de derechos o intereses eco-
nómicos directos sobre los bienes afectados, se hayan podido
omitir en la relación, podrán formular, por escrito, ante esta
Delegación (Avda. de la Constitución, 18, portal 2. 18012,
Granada), alegaciones, a los solos efectos de subsanar posibles
errores que se hayan producido al relacionar los bienes afec-
tados, pudiendo examinar los planos parcelarios y demás
documentación.

Granada, 29 de octubre de 2005.- El Delegado, Pedro
Fernández Peñalver.
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CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 20 de octubre de 2005, de la
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hace pública relación de soli-
citantes de los Programas de Fomento de Autoempleo
y Subvenciones para el inicio de la actividad, a lo/as
que no ha sido posible notificar diferentes actos
administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se notifica a los soli-
citantes de los Programas de Fomento de Autoempleo y sub-
venciones para el inicio de la actividad regulados por el Decre-
to 141/2002, de 7 de mayo, y en la Orden de 31 de enero
de 2003, que seguidamente se relacionan, los extractos de
actos administrativos que se citan, haciéndose constar que
para conocimiento del contenido íntegro del acto y constancia
del mismo, podrán comparecer en un plazo de diez días en
el Servicio Andaluz de Empleo de esta Dirección Provincial,
sito en Avenida República Argentina, núm. 21, 2.ª planta,
C.P. 41011, Sevilla:

Núm. de expediente: SE/AIA/1299/2003.
Interesada: Doña Nuria Jiménez Roldán.
DNI: 28.634.384-M.
Ultimo domicilio: C/ Bda. Juan XXIII, núm. 150, C.P.
41006-Sevilla.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio de Reintegro de una sub-
vención para inicio de actividad.

Núm. de expediente: SE/AIA/2964/2003.
Interesada: Doña Paula A. Grajales Morales.
DNI: X-3897847-Z.
Ultimo domicilio: C/ Navalagrulla, núm. 1, 41640, Osuna.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio de Reintegro de una sub-
vención para inicio de actividad.

Sevilla, 20 de octubre de 2005.- El Director, Antonio
Rivas Sánchez.

RESOLUCION de 20 de octubre de 2005, de la
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hace pública relación de soli-
citantes de los Programas de Fomento de Autoempleo
y Subvenciones para el inicio de la actividad, a los/as
que no ha sido posible notificar difentes actos admi-
nistrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se notifica a los/as
solicitantes de los Programas de Fomento de Autoempleo y
subvenciones para el inicio de la actividad regulados por el
Decreto 199/1997, de 29 de julio, y en la Orden de 8 de
marzo de 1999, que seguidamente se relacionan, los extractos
de actos administrativos que se citan, haciéndose constar que
para conocimiento del contenido íntegro del acto y constancia
del mismo, podrán comparecer en un plazo de diez días en
el Servicio Andaluz de Empleo de esta Dirección Provincial,
sito en Avenida República Argentina, núm. 21, 2.ª planta,
C.P. 41011, Sevilla.

Núm. de expediente: SE/AIA/1344/2002.
Interesado: Don Daniel García Braña.
DNI: 53.403.397 L.
Ultimo domicilio: C/ José Echegaray, núm. 1-4.º Izq. Alcalá
de Guadaíra. C.P. 41500.
Extracto del acto: Trámite de audiencia de una subvención
concedida para inicio de actividad correspondiente al ejercicio
2002.

Sevilla, 20 de octubre de 2005.- El Director, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando resolución de expediente sancionador en
materia de Seguridad e Higiene.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación de Empleo de Málaga,


